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FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD 

ORIGINAL 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI) 

Dirección: 

Colonia San Francisco, calle Los Bambúes, número once, San Salvador 

Libre Gestión No: 
27/2023 "ADQUISICION DE CALZADO DE PROTECCION PERSONAL FOSALUD 2023" 

Lugar y Fecha San Salvador, 27 de marzo 2023 No. de orden: 
27/2023 

NOMBRE DE PERSONA JURIDICA SUMINISTRANTE: 

INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 0614-220277-002-3 
Dirección: 

25 Av. Nte. No. 1,080 San Salvador 
NRC: 

Teléfono y Fax 2234-3200 y  2234-3257 
393-0 

Correo electrónico: blanqui.aguilloriiif'al.com y hugo.berciano@infrasal.com  
PRECIO 

CODIGO UNITARIO VALOR TOTAL 
ÍTEM SINAB CANTIDAD U/M DESCRIPCIÓN CON IVA CON IVA. 

(USD$) (USD$) 

CALZADO DE PROTECCIÓN 

El calzado incorpora en la punta un inserto 
para protección de dedos de los pies, que 
por lo general puede ser acero o alguna 
resma 	altamente 	resistente 	como 	el 
Composite 	para 	proteger 	los 	pies 	de 
impactos 	de 	200 	Joules para caídas 	de 
materiales pesados. 
Suela 	resistente 	a 	torsiones 	mecánicas 
ocasionadas por el movimiento natural de 
los pies. 
Suela 	con 	surcos 	pronunciados 	para 

70408056 1119 PAR minimizar al máximo el deslizamiento ante $6050 $67,699.50 
superficies lisas. 
Suela posee una estructura de poliuretano 
bidensidad 	compuesta 	con 	características 
dieléctricas. 
El calzado: 

• Color negro o café. 
• Botín de cuero. 
• Resistencia a la compresión. 
• Calzado dieléctrico. 
• Sistema 	anti-shock, 	poliuretano 

baja densidad. 
• Absorción de energía en el tacón. 

Impermiable 	a 	salpicaduras 	de  
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humedad. 
• Resistencia 	a 	la 	abrasión, 

antideslizante en aceites y grasas. 
• Resistente a los hidrocarburos. 
• Resistencia 	a 	la 	abrasión 	de 

ácidos débiles. 
• Resistencia a las flexiones. 
• Cordones redondos y resistentes 

para amarrar calzado. 
• Cumple 	con 	normas 	ASTM 

F2413-18. 
• Tallas: 	según 	medidas 	que 

resulten 	de 	los 	empleados 
beneficiarios, deberá comprender 
de talla 5 a 9 para mujeres, de 
talla 	7 	a 	12 	para 	hombres 
(equivalencia en horma europea). 

Marca: Rhino  

TOTAL (IVA INCLUIDO) ------------------------------------------------------------------------------------- - $67,699.50 

Total en letras: 
SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. 

CIFRADO 
2023-3235-3-02-01-21-1-54118 

PRESUPUESTARIO: 

OBSERVACIONES: EN CASO DE NO CUMPLIRSE ESTA ORDEN DE COMPRA, DEBERA SER DEVUELTA A 

NUESTRA OFICINAS, SO PENA DE INCURRIR EN LAS SANCIONES ESTABLECIDAS 

EN LA LACAP. 

CONDICIONES GENERALES DEL BIEN: Las condiciones generales que a continuación se detallan, son requisitos 

mínimos de estricto cumplimiento: 

a) El calzado contratado deberá ser nuevo, de buena calidad y material resistente, acorde a todas las especificaciones 

técnicas solicitadas. 

b) La contratista deberá proporcionar los accesorios para el calzado. 

c) La contratista deberá incluir un detalle de uso del calzado de protección. 

d) La contratista deberá incluir en sus costos todos los detalles necesarios para la entrega de estos y no se aceptará 
ningún recargo adicional por detalles fortuitos. 

CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL BIEN: 

N/A 

Para la cancelación de los suministros adquiridos la contratista está obligado a presentar en los primeros dieciocho días de mes, 

como fecha límite, la siguiente documentación: 

/ Factura duplicado cliente a nombre del FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD (original y dos copias) 

y' 	La factura contendrá la Retención IVA 1%, el cual se calculará sobre el valor neto de la compra, es decir, sin el 13% del 
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IVA y valor total facturado menos dicho 1%. 

V La factura debe ser presentada en !a Gerencia Financiera Institucional, previa firma y revisión del administrador de !a 

orden de compra. 

V Acta de recepción elaborada por el administrador de orden de compra. (original y una copia) 

/ El acta de recepción y factura deberá contener: número de solicitud de cotización de libre gestión, número de !a orden 

de compra, número de ítem, precio unitario, precio total y descripción del suministro y/o servicio. 

V Presentar en original y dos copias el detalle del servicio prestado (esto aplica para el caso de suministro o servicios de 

varias entregas). 

y" La cancelación se efectuará en la Unidad de Tesorería de la Gerencia Financiera Institucional de Fosa!ud, en dólares de 

!os Estados Unidos de América, en un plazo de sesenta días calendario posteriores a que la contratista haya presentado 

para trámite el quedan respectivo a dicha Gerencia. 

' La recepción de !as facturas, en !a Gerencia Financiera, es del uno al dieciocho de cada mes, en aquellos casos en !os que se 

establezcan entregas en períodos posteriores a estas fechas, la contratista podrá entregar con notas de remisión; si la 

contratista decide facturar, ésta factura deberá ser anulada y facturada con fecha del siguiente mes, agregando !a leyenda: 

"Este producto fue entregado en fecha (colocar fecha de recepción origina!) con número de factura (el número de documento 

con el cual entregó) para evitar cambios en el acta de recepción. Además, deberá anexar una copia de la factura anulada o 

nota de remisión en original. 

El pago se efectuará mediante abono a !a cuenta de! Banco Agrícola S.A., a nombre de: 

INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

GARANTIA: 	GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE ORDEN DE COMPRA, por un valor de SEIS MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE 95/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD $6,769.95), de conformidad al artículo treinta y cinco de la LACAP 

equivalente al DIEZ POR CIENTO del valor total de la orden de compra, y su vigencia será por 

seis meses contados desde el siguiente día de la fecha de distribución de la orden de compra, , la 

cual deberá entregar dentro de !os cinco días hábiles siguientes a !a distribución de la presente 

orden de compra. Dicha garantía consistirá en cheque certificado o fianza emitida por una 

institución bancaria privada, compañía aseguradora, afianzadora, debidamente autorizada por la 

Superintendencia del Sistema Financiero de E! Salvador, o de institución bancaria estatal o 

sociedades de garantía recíproca. ARTÍCULO TREINTA Y DOS DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. La 

garantía deberá ser presentada con nota de remisión para efectos de dar por recibido y con dos 

copias adicionales a la garantía origina!, en la UACI de! Fondo Solidario para la Salud, ubicado 

en Colonia San Francisco, calle Los Bambúes, número once, San Salvador. 

GARANTIA DE FABRICANTE O DISTRIBUIDOR. El contratista deberá presentar a! 
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administrador de la orden de compra con copia a la UACI la Garantía de Fabricante o 

Distribuidor mediante carta firmada por el propietario, Representante legal o Apoderado en 

donde se compromete a reemplazar el calzado y sus accesorios, por desperfectos de fábrica, mala 

elaboración o calidad, los cuales deberán ser sustituidos en un periodo máximo de CINCO días 

hábiles después de ser notificado por parte del administrador de la orden de compra. Teniendo 

una vigencia de DOCE meses a partir de la ENTREGA para el ítem. La garantía deberá 

presentarse en el Fondo Solidario para la Salud, ubicado en Colonia San Francisco, calle Los 

Bambúes, número once, San Salvador. 

FORMA, PLAZO, Forma y Plazo de entrega: 
LUGAR Y Tiempo para toma de tallas: CINCO días hábiles después de recibida la notificación por parte del 
CONDICIONES DE 
ENTREGA: administrador de la orden de compra. 

Tiempo de entrega: CUARENTA Y CINCO días calendario, después de haber realizado la 

respectiva toma de tallas. 

La forma de entrega del calzado será en su respectiva caja, con la viñeta de talla, con sus 

respectivos accesorios. La entrega será una sola después de haber realizado la respectiva toma de 

medidas. 

Si el último día del plazo fuere día NO HÁBIL se deberá entregar el siguiente día hábil. 

Lugar de entrega: 

Serán entregados en almacén de suministros generales Fosalud, Km 10, Autopista Comalapa, San 

Marcos, ex arrocera San francisco. 

Condiciones de Entrega: 

Se levantará acta de recepción de los equipos entregados, con la finalidad que la contratista pueda 

facturar al finalizar cada entrega. 

La vigencia de la presente orden de compra será a partir de la distribución de la orden de compra 

al treinta y uno de diciembre del año dos mil veintitrés. 
,4RIOP4\ 

DR. CARLOS EMILIO NÚÑEZ SANDOVAL 
DIRECTOR EJECUTIVO DEL 

FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD 
Datos del administrador de orden de compra: 
Nombre: Dr. David Eduardo Alas Mate 
Cargo: Coordinador de Seguridad y Salud Ocupacional, 
Tel. 2528-9700 Ext. 074 
Correo electrónico: davidalas,fosaIud.gob,sv 
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